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I. ComunNiDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

1970 Decreto n.° 476/2009, de 4 de diciembre, de Concesion Directa
de una Subvencién a la Federacion de Cooperativas Agrarias de
Murcia (FECOAM) para la ejecucion de un programa de Fomento
de la Economia Social, mediante la promocidén de iniciativas
favorables a la creacién de empleo.

La Economia Social es un concepto y un espacio econdémico real del presente
y también del futuro, de forma que los socios controlan importantes recursos
econdmicos a través de empresas organizadas de forma democratica.

La evolucidon de la Unidn Europea tiende a borrar las diferencias entre
los diferentes tipos de empresas en todos los sectores y entre los paises. La
Economia Social debe afirmar su identidad si desea sobrevivir y desarrollarse;
y se enfrenta a dos problemas, el de la adaptacién y el de la competitividad,
cualidades exigidas a toda empresa que quiera mantenerse en el mercado.

La situacion econdmica actual hace necesaria una intervencion decidida para
promocién del empleo y la generacion de nuevas alternativas al desarrollo de la
economia regional.

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economia
Social como formula para dinamizar el tejido empresarial, y que Organizaciones
Empresariales como la Federacién de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM)
realizan actuaciones de interés publico y social y una gran labor en el fomento y
desarrollo de ese sector econémico.

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de interés
publico y social, la Administracién Regional colaborara directamente en la
financiacion de estas actuaciones, a través de la Consejeria de Educacion,
Formacion y Empleo, mediante la concesién de una subvencién directa con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia.

Por ello, a propuesta del titular de la Consejeria de Educacién, Formacion y
Empleo, y previa deliberacidén y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunion
del dia 4 de diciembre de 2009,

Dispongo

Articulo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesién directa de una
subvencion a la Federacion de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM).

La finalidad de la subvencidén es promocionar iniciativas favorables a la
creacion de empleo y al crecimiento socioeconémico de la Region de Murcia,
y en concreto consolidar las estructuras representativas y asociativas de la
organizacion empresarial FECOAM, mediante la realizacién de inversiones en

activos fijos para la ejecucién de un Programa de Fomento de la Economia Social,
por la importante contribucidon de esta a la solucién de problemas econdémicos,
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sociales y medioambientales. Arraigadas en el tejido social y local las cooperativas
agrarias desarrollan redes de colaboracion que contribuyen a la cohesidn social y
al desarrollo econdmico.

Articulo 2. Régimen juridico aplicable.

La subvencion regulada en el presente Decreto se regird por lo previsto en
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Auténoma de la Region de Murcia (B.0O.R.M. n° 278, de 02.12.2005) y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n° 276, de
18.11.2003), salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia,
asi como por lo establecido en las demas normas de derecho administrativo que
resulten de aplicacion.

Articulo 3. Justificacion de la concesion directa.

La subvencion regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo que
se autoriza la concesion directa de ésta en aplicacidon del articulo 23 de la Ley
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, en
relacion con el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones por concurrir razones de interés publico y social que determinan
la improcedencia de su convocatoria publica, al ser la Unica federacidon de
sociedades cooperativas agrarias que tiene representacion a nivel nacional y en
la Unién Europea.

Articulo 4. Beneficiario.

La entidad beneficiaria de la subvencidon regulada en este Decreto sera la
organizacion empresarial denominada Federacidon de Cooperativas Agrarias de
Murcia (FECOAM), con CIF n° F30114441.

Articulo 5. Imputacioén presupuestaria.

El gasto que comporta esta subvencion asciende a 30.000,00 euros,
imputandose a la aplicacidon presupuestaria del ejercicio 2009 15.07.00.724A.78509,
codigo de proyecto n® 35439, cddigo de subproyecto 035439099981.

Articulo 6. Inversiones subvencionables.

La Federacion de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM) esta obligada
a realizar, durante el ejercicio 2009, inversiones en activos fijos en una cuantia
no inferior a 30.000,00 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Afiadido (IVA)
recuperable, que estén directamente relacionados con la actividad que constituye
el objeto social de la entidad, consistentes solo en los siguientes conceptos:

- Construccion y/o adquisicion de inmuebles, excluidos terrenos.

- Acondicionamiento y/o reforma de inmuebles necesarios para el desarrollo
de su actividad.

- Bienes de equipo, maquinaria, instalaciones técnicas y mobiliario.
- Equipos para procesos de informacion

- Aplicaciones informaticas, y paginas WEB Corporativas.

Articulo 7. Justificacion de la subvencion.

1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 25 de la de la Ley 7/2005,
de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, y en el
articulo 30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el beneficiario de la
subvencion deberd justificar documentalmente ante la Direccion General
de Trabajo la realizacién de la actividad y el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que motivaron la concesion.
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2. La Federacion de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM) esta obligada
a presentar en la Direccién General de Trabajo en original y fotocopia compulsada,
hasta el dia 27 de febrero del afio 2010, la siguiente documentacion:

a) Memoria explicativa de las inversiones realizadas en activos fijos materiales
con cargo a la subvencion concedida.

b) Facturas con acreditacion de su pago, o justificantes definitivos de pago
de los gastos ocasionados, que sean imputables a la actividad subvencionada.
Las facturas pagadas mediante cheque o pagaré debera aportarse copia de éste
asi como el correspondiente extracto o nota de cargo de la entidad de crédito.
Las facturas pagadas en metalico debera aportarse recibi debidamente firmado
y sellado por el proveedor. En caso de adquisicion de inmuebles se aportara la
escritura publica de compraventa.

c) Listado de las facturas o justificantes presentados, indicando su nimero,
fecha de emision, nombre o denominacién del expedidor o proveedor, concepto
o descripcién de la operacién, e importe respectivo excluido el Impuesto sobre el
Valor AfRadido (IVA) recuperable.

Articulo 8. Procedimiento de concesion.

La concesién de la subvencién se realizard mediante Orden Resolutoria del
titular de la Consejeria de Educacion, Formacion y Empleo, en la se espeficicaran
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este
Decreto.

Articulo 9. Pago de la subvencion.

El abono de la subvencion se realizard de manera anticipada en su totalidad
no exigiéndose garantia alguna dado que el beneficiario es una organizacién
empresarial, de acuerdo con el articulo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autonoma de la Regién de Murcia,
y dado el caracter social de la subvencidn.

Articulo 10. Alteracion de las condiciones de la subvencion.

Toda alteracion de las condiciones tenidas en cuenta para la concesion de la
subvencidn, y en todo caso, la obtencién concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes publicos o privados, nacionales
o internacionales, podra dar lugar a la modificacion de la Orden Resolutoria de
concesion.

Articulo 11. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procedera el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvencidn, en los supuestos
establecidos en los articulos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. Si al justificar la accién los gastos efectuados fueran inferiores a los
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden Resolutoria de
concesion de la subvencién, procedera el reintegro proporcional de la ayuda
recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regira por lo establecido en el Titulo II
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de
Murcia.

Articulo 12. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesién de la subvencion.

b) Justificar ante la Direccién General de Trabajo el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, asi como la realizacién de la actividad y el cumplimiento
de la finalidad que determine la concesion y disfrute de la subvencion.

c) Comunicar a la Direccion General de Trabajo la obtencién de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, tan
pronto como se conozca.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demas
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislacién
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicacion de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electroénicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboracion y facilitar cuanta documentacién les sea requerida
en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo
dispuesto en el articulo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promocion y difusion de las
actividades objeto de ayuda que éstas estan subvencionadas por la Comunidad
Auténoma de la Region de Murcia, Consejeria de Educacion, Formacion y Empleo,
Direccion General de Trabajo.

Disposicion final Gnica. Eficacia y publicidad.
El presente Decreto surtirda efectos desde la fecha de su aprobacion sin
perjuicio de su publicacion en el “Boletin Oficial de la Regidn de Murcia”.

Dado en Murcia, 4 de diciembre de 2009.—El Presidente, (P.D. Decreto
46/2008 de 26 de septiembre, la Consejera de Presidencia y Administraciones
Publicas), Maria Pedro Reverte Garcia.—El Consejero de Educacién, Formacion y
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.

NPE: A-090210-1970 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	2085/2010	Decreto n.º 4/2010, de 29 de enero, por el que se desarrolla en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el Real Decreto 1.892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas.
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	2087/2010	Decreto n.º 1/2010, de 29 de enero, por el que se establece la forma de acceso, promoción y provisión de los puestos de trabajo del personal investigador de los Grupos A y B y de apoyo a la investigación del Grupo C, del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	2080/2010	Decreto n.º 494/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia con destino a la ampliación de la red Radiecarm.
	2069/2010	Decreto n.º 483/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Águilas para financiar los costes de realización de un segundo Centro Emisor en su municipio, de forma que se solventen los problemas detectados para la implantación de la TDT en dicha zona.
	2070/2010	Decreto n.º 484/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para financiar los costes de realización de tres centros emisores más de TDT en su municipio, en núcleos de población con deficiencias de cobertura, de forma que se solventen los problemas detectados para la implantación de la TDT en dichos núcleos.
	2067/2010	Decreto n.º 485/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Jumilla para financiar los costes de instalación del sistema de alimentación eléctrica del centro emisor de TDT de el Carche, de forma que se solventen los problemas detectados para la implantación de la TDT en dicha zona.
	2071/2010	Decreto n.º 486/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para financiar los costes de realización de dos centros emisores más de TDT en su municipio, en núcleos de población con deficiencias de cobertura, de forma que se solventen los problemas detectados para la implantación de la TDT en dichos núcleos.
	2068/2010	Decreto n.º 487/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla para financiar los costes de realización de un cuarto centro emisor en su municipio, en la zona del castillo, “Centro Emisor Zona del Castillo”, de forma que se solventen los problemas detectados para la implantación de la TDT en dicha zona.
	2082/2010	Decreto n.º 488/2009, de 18 de diciembre, de modificación del Decreto 524/2008, de 19 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la implantación de la TDT en su municipio, para la ampliación del importe subvencionado mediante concesión directa al Ayuntamiento de La Unión con el objetivo de financiar el incremento de los costes de realización del centro emisor de TDT inicialmente proyectado en su municipio, para la extensión de la cobertura en la zona de Portmán.
	2077/2010	Decreto n.º 492/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Fundación Integra, para financiar los gastos derivados de la ejecución de acciones enmarcadas en la actuación 1: “CECARM” del anexo de la Adenda del año 2006 al Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de la región de Murcia para el desarrollo del programa PYME Digital, en el marco del Plan Avanza.
	2078/2010	Decreto n.º 493/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Fundación Integra, para financiar los gastos derivados de la ejecución de la actuación 1: “Formación y capacitación a ciudadanos” del Anexo de la ADDENDA del año 2009 al convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de los distintos Programas Propuestos en el ámbito del Plan Avanza.
	2114/2010	Decreto nº 474/2009, de 4 de diciembre de 2009, de concesión directa de subvención, por parte del Instituto de la Mujer, al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para el desarrollo de acciones del proyecto “DAPHNE III-SPIRE”.
	2064/2010	Decreto n.º 479/2009, de 11 de diciembre, de concesión directa de una subvención, al ayuntamiento de Mazarrón para el equipamiento de un centro de día de personas mayores, financiado con cargo al Fondo Especial del Estado para la dinamización de la economía y el empleo, creado y regulado por real decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre.
	2083/2010	Decreto n.º 2/2010, de 29 de enero, de concesión directa de una subvención a la Cruz Roja Española para actuaciones humanitarias en Haití.
	2084/2010	Decreto n.º 3/2010, de 29 de enero, de concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Águilas, Bullas, Cehegín, Murcia (Beniaján), Murcia (Cabezo de Torres), Yecla y al Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cartagena, para la ejecución de Programas de Estancias Diurnas en Centros de Día.
	2079/2010	 Decreto n.º 502/2009, de 11 de diciembre, de concesión directa de una subvención por la Consejería de Sanidad y Consumo a favor de la asociación colectivo “La Huertecica” para complementar el desarrollo de un programa de rehabilitación-reinserción y acogida de drogodependientes.
	2057/2010	Decreto n.º 501/2009, de 4 de diciembre, de concesión directa de una subvención a FENEBÚS-MURCIA, en el marco de las políticas de fomento y promoción del transporte público.
	2072/2010	Decreto n.º 466/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Molina, mediante Orden, para la ejecución de “Colector de Drenaje en calle Azor, del Casco Urbano de Molina de Segura”, para corrección de daños en viviendas colindantes.
	2058/2010	Decreto n.º 476/2009, de 4 de diciembre, de Concesión Directa de una Subvención a la Federación de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM) para la ejecución de un programa de Fomento de la Economía Social, mediante la promoción de iniciativas favorables a la creación de empleo.
	2059/2010	Decreto n.º 477/2009, de 4 de diciembre, de concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Abanilla, Albudeite, Archena, Cartagena, Lorqui, Pliego, Ricote, Santomera y Yecla para nueva construcción, ampliación y mejora de infraestructuras de colegios publicos de educación infantil y primaria.
	2060/2010	Decreto n.º 478/2009 de 4 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a entidades de formación para la gestión de acciones formativas dirigidas al fomento de la innovación y el Autoempleo en la Región de Murcia.
	2061/2010	Decreto n.º 480//2009, de 11 de diciembre, de concesión directa de subvenciones a los cuatro centros concertados de educación especial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la financiación de actuaciones complementarias a las establecidas en el concierto educativo y realizadas como centros de recursos durante el ejercicio 2009.
	2062/2010	Decreto n.º 481/2009, de 11 de diciembre, de concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Alguazas para ampliación de dos unidades en la Escuela Infantil Municipal “Reina Sofía”.
	2063/2010	Decreto n.º 482/2009, de 11 de diciembre, de concesión directa de subvenciones a ayuntamientos incluidos en convenio de colaboración suscrito en Madrid el 19 de diciembre de 2008 entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la financiación de plazas públicas de primer ciclo de educación infantil.
	2066/2010	Decreto n.º 489/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de subvenciones a entidades de formación para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados.
	2065/2010	Decreto n.º 490/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia, para formación inicial y permanente del profesorado de niveles no universitarios, que impartan docencia en centros de la Región de Murcia.
	2115/2010	Decreto n.º 6/2010 de 5 de febrero, de modificación del Decreto n.º 371/2007, de 30 de noviembre, por el que se crea la Comisión Interdepartamental de Seguridad y Salud Laboral.
	2073/2010	Decreto n.º 499/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo para la ejecución e instalación del monumento “La Puerta de las Tradiciones”. 
	2076/2010	Decreto n.º 500/2009, de 18 de diciembre, de Concesión Directa de una Subvención al Ayuntamiento de La Unión para la electrificación de la Mina Agrupa Vicenta.
	2081/2010	Decreto n.º 470/2009, de 29 de diciembre, de Concesión Directa de una Subvención a favor de los Franciscanos de Lorca para la restauración de La Torre y Capilla de Los Condes de San Julián del Santuario Virgen de Las Huertas, Fase I.
	2090/2010	Decreto n.º 495/2009, de 29 de diciembre, por el que se concede un nuevo plazo de ejecución y justificación de la subvención por concesión directa al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la financiación de gastos de inversión correspondientes al proyecto del Año Jubilar 2010.
	2088/2010	Decreto n.º 503/2009, de 4 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia, para colaborar en la financiación de la incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011.
	2089/2010	Decreto n.º 504/2009, de 4 de diciembre, de concesión directa de una subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de la incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011.
	2116/2010	Decreto n.º 497/2009, de 18 de diciembre, de concesión directa de subvención, a través de convenio, a la Entidad Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la comunidad autónoma, en el marco del convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
	2117/2010	Decreto n.º 505/2009, de 29 de diciembre, de concesión directa de subvención, al Ayuntamiento de Murcia para la creación de la Casa del Belén de la Región de Murcia en la antigua Casa del Reloj de la localidad de Puente Tocinos (Murcia).
	2086/2010	Decreto n.º 5/2010, de 29 de enero, de concesión directa de subvención, a la Fundación Contentpolis, para gastos generales de funcionamiento de la misma durante el ejercicio 2010.
	Consejería de Agricultura y Agua
	2147/2010	Orden de 6 de febrero de 2010 de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se convocan en el año 2010 ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de determinados cítricos.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	1414/2010	Corrección de error en Orden de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se regulan las ayudas especiales para la atención de circunstancias de carácter excepcional, publicada con el número 1733.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	2110/2010	Anuncio de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas por el que se somete a información pública el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales y su complementario, referidos al ejercicio 2010. 
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	1881/2010	Anuncio de contratación de servicio de mantenimiento del Programa de Banco de Sangre implantado en el Centro Regional de Hemodonación. Expte. CSE/9999/1100108000/10/PA.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Granada
	1983/2010	Subsanación de datos de recurso de alzada a recurrente no localizado.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	2046/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Dos de Cieza
	1908/2010	Expediente de dominio, exceso de cabida 21/2009.
	IV. Administración Local
	Abarán
	1780/2010	Anuncio de enajenación. “Plaza de aparcamiento en calle Fernando Gómez núm. 33”. Exp. 001/SUBINM/2010.
	Caravaca de la Cruz
	1941/2010	Adjudicación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Caravaca de la Cruz.
	Cartagena
	22102/2009	Notificación de resolución sancionadora del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena por infracción a la ordenanza municipal de limpieza urbana.
	Murcia
	1864/2010	Información pública sobre solicitud de declaración de interés público de mantenimiento de obra pública en parcela estrecha de la Hacienda Explotaciones Agrícolas Torre Abril de Sangonera La Seca.
	Puerto Lumbreras
	1940/2010	Nuevo plazo para la presentación de proposiciones en el procedimiento abierto para la contratación del servicio de impartición de tres cursos de formación profesional para desempleados integrados en el proyecto Maper-Murcia Activa.
	Santomera
	1937/2010	Precios agua 2010.

		2010-02-08T19:37:19+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




